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COMUNICADO DE PRENSA 
Sevilla, a  5  de octubre de 2007 

 
La  Consejería de Salud de la Junta de Andalucía nuevamente 

condenada por violar el derecho de huelga 
 

El TSJ Andalucía considera desproporcionados los servicios 
mínimos impuestos durante la huelga de médicos del pasado día 1 

de febrero 
 

 El Sindicato Médico Andaluz convocó el pasado día 1 de febrero una 
jornada de huelga del personal en protesta por la forma en la que se estaba 
llevando a cabo la  Reordenación de la Asistencia  Urgente en los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud. 
 
 Como en ocasiones anteriores, no hubo acuerdo con la  Consejería  a la 
hora de negociar los mínimos que se establecerían para el día de huelga, y el 
intento de conciliación fracasó al no acudir ningún responsable  de la 
Administración  Sanitaria al acto oficialmente convocado al efecto por el 
servicio de mediación y arbitraje. 
 
 La huelga se llevó a cabo con la imposición de unos servicios “mínimos” 
que a los efectos prácticos suponía mantener la actividad de los profesionales 
llamados a la huelga al 100 %, toda vez que se mantenía la asistencia urgente, 
como es lógico, y al mismo tiempo TODA LA  ACTIVIDAD PROGRAMADA de 
consultas y pruebas diagnósticas. Dicha actitud de la  Consejería de Salud fue 
denunciada públicamente por este sindicato como un claro boicot al ejercicio de 
los derechos de los trabajadores y propia de regímenes antidemocráticos. Al 
mismo tiempo se presentó la correspondiente denuncia ante los tribunales. 
 
 La sentencia del TSJ Andalucía , dada a conocer recientemente, da la 
razón al Sindicato Médico , reconociendo la desproporcionalidad de los 
servicios mínimos establecidos y que con el nivel exigido se ataca la propia 
esencia de la huelga como derecho del trabajador. 
 
 El fallo del tribunal andaluz viene a anular el establecimiento de servicios 
mínimos para mantener  toda la  actividad programada al considerar que la 
misma, por definición, no es urgente y por lo tanto no pone en peligro a los 
usuarios de los centros llamados a la huelga, tanto más cuando se trataba de 
una huelga de UN DÍA, lo que como mucho habría producido un desajuste del 
funcionamiento normal connatural con el ejercicio del derecho fundamental, 
derecho este que los poderes públicos deben proteger y no lesionar . 
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 Este varapalo judicial del TSJ Andalucía  se produce a escaso tiempo 
de que el Tribunal Supremo  dictara también sentencia , por motivos similares , 
en contra de la  Consejería de Salud y al Servicio Andaluz de Salud  por el 
mismo comportamiento antisindical  en la huelga convocada por el Sindicato 
Médico el pasado día 18 de junio de 2003, entonces como CEMSATSE, 
cuando los médicos andaluces se movilizaron en contra del Acuerdo de 
condiciones laborales para el periodo 2003-2005. 
 
 Desde el Sindicato Médico Andaluz  esperamos que la claridad y la 
contundencia de estas sentencias y otras similares del Tribunal Supremo 
(CEMS-Comunidad Valenciana),sirvan para modificar las actitudes 
antisindicales en contra de los facultativos – curiosamente este nivel de 
servicios mínimos solo se establecen ante convocatorias del Sindicato Médico 
– y que en lo sucesivo, ante futuras movilizaciones, el médico pueda ejercer 
libremente su derecho a la huelga, algo que, hasta ahora, se ha impedido 
utilizando todas las artimañas posibles. 
 
Los pronunciamientos judiciales hacen que posibles reiteraciones de 
situaciones como la que nos ocupa, que violen de nuevo el derecho a huelga, 
podrían ser denunciados por este sindicato, entre otras figuras jurídicas, como 
TEMERIDAD por parte de La Junta de Andalucía , con las posibles 
consecuencias y responsabilidades que de ello se deriven. 
 
 Al mismo tiempo, nuestros Servicios Jurídicos asesorarán a todos 
aquellos facultativos que fueron nombrados de servicios mínimos para cubrir 
puestos no urgentes y quieran iniciar contra la  Consejería y el SAS el 
procedimiento de reclamación de indemnizaciones, en concepto de daños y 
perjuicios, causados por la violación de su derecho fundamental.   
 
 
 
 

Gabinete de Prensa 
  

 

 
 


